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CONSIDERACIONES:  1. Que el 12 de noviembre de 2025, las partes suscribieron el 
contrato de prestación de servicios de la referencia, cuyo objeto es: “Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal para impartir formación profesional integral de forma 
presencial y/o virtual y otras acciones que se derivan de la formación para atender la 
formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades impartidas por el centro metalmecánico del sena _ regional distrito capital 
de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los 
numerales 34 y 35 del estatuto d.” 2. Que, de conformidad con lo estipulado en el contrato, 
el plazo se pactó hasta el 20 de diciembre de 2025, contado a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 3. Que CARLOS 
ANDRES ROCA SANCHEZ mediante comunicación 7-2025-453952 de 
fecha 26 de noviembre de 2025, propuso la terminación anticipada de común acuerdo y/o 
liquidación a partir del 30 de noviembre de 2025, indicando lo siguiente: “Debido a motivos 
personales, me veo en la obligación de presentar renuncia al contrato”. 4. Que SANDRA 
MILENA TORRES JIMENEZ, supervisor del contrato da visto bueno a la solicitud de 
terminación anticipada y/o liquidación de conformidad con las razones objetivas indicadas 
por el (la) contratista las cuales concluyen con la imposibilidad de que el contratista continúe 
con el desarrollo de la ejecución del objeto contractual. 5. Que debido a lo anterior las partes 
acuerdan que la ejecución del contrato de prestación de servicios de la referencia se dará 
hasta el día 30 de noviembre de 2025, inclusive. 6. Que el supervisor del contrato certifica 
que el contrato no se ejecuto . 7. Que, debido a la presente terminación anticipada y/o 
liquidación del contrato, queda un saldo a favor del SENA de SIETE MILLONES 
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
($7.052.584), que no se ejecutó del compromiso presupuestal CRP-No 53025 de 2025, por 
cuanto la ejecución contractual se dará por terminada anticipadamente el día 14 de 
noviembre de 2025, y no hasta el día 20 de diciembre de 2025. 8. Que, según lo anotado, 
las partes proceden a la terminación anticipada y/o liquidación del contrato conforme a las 
siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA - Las partes 
convienen terminar anticipadamente y de común acuerdo el Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia el cual no se ejecutó y se da por terminado . CLÁUSULA 
SEGUNDA: LIQUIDACIÓN – Conforme lo anterior, las partes liquidan de común acuerdo 
el contrato, quedando el siguiente estado financiero: 

ESTADO FINANCIERO 

Valor inicial del contrato $7.052.584 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 

FORMATO ACTA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada 
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Valor adición o reducción del contrato $0 

Valor total del contrato $7.052.584 

Valor bruto pagado al contratista $0 

Valor pendiente por pagar al contratista $0 

Saldo por reversar a favor del SENA $7.052.584 

CLÁUSULA TERCERA: PAZ Y SALVO – Una vez el SENA pague al contratista la suma 
establecida en el cuadro de estado financiero si es el caso, las partes se declararán a paz y salvo 
por todo concepto relacionado con el contrato. CLÁUSULA CUARTA: REVERSIÓN - las partes 
dejan constancia que del compromiso presupuestal CRP-No. 53025 de 2025 queda un saldo a 
reversar a favor del SENA por la suma de SIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($7.052.584), del cual se ordena su 
reversión.  PARAGRAFO PRIMERO: Los soportes documentales correspondientes a la presente 
acta de terminación anticipada y/o liquidación se encuentran electrónicamente y pueden ser 
consultados en el aplicativo SECOP II ingresando al contrato electrónico encontrará: Registro 
Presupuestal, Disponibilidad Presupuestal, garantía de cumplimento aprobada. Se adjunta 
electrónicamente a este trámite: comunicación de solicitud de terminación anticipada y/o 
liquidación, visto bueno del supervisor del contrato con la recomendación al ordenador del gasto, 
estado de cuenta del contrato expedido por el Grupo de Apoyo Administrativo, Constancia entrega 
de bienes e información entregados para la ejecución contractual (Formato GTH-F-074 Entrega 
Contratista Bienes), informe final de supervisor (Formato GHT-F- 073 Informe Final de 
Supervisión).  CLÁUSULA QUINTA: REMISIÓN ÁREA DE PRESUPUESTO - Remítase la 
presente terminación anticipada y/o liquidación a Grupo de Apoyo Administrativo, para lo de su 
competencia. CLÁUSULA SEXTA: PUBLICACIÓN -De conformidad con la establecido en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente documento se publicará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN - La presente terminación anticipada y/o liquidación 
se entiende perfeccionada y legalizada con la suscripción electrónica de las partes intervinientes 
mediante la plataforma SECOP II. 

Nota: La fecha de suscripción de este documento será la misma fecha dada por el SECOP II al 
momento de aprobación de las partes por medio de la plataforma transaccional SECOP II.  

Proyectó: Valentina Chavez – Apoyo a contratación CMM 

Revisó: Marilyn Cano Bonilla – Abogada CMM

Vbo
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26/11/2025 

Bogotá D.C 26 de noviembre de 2025 

Señores servicio nacional de aprendizaje Sena  

Sena regional distrito capital grupo de administrativo Intercentros CEET (CENTRO METAL 

MECANICO)   

SOLICITUD 

Yo carlos Andrés Roca Sanchez con cedula de ciudadanía número 93.424.113 de armero guayabal 

Tolima solicito que den cancelación del contrato por mutuo acuerdo número 

CO1.PCCNTR.8576869 del 2025 que está en ejecución, y no se generara cobro alguno por no 

ejecución. Ya que, por temas personales, no puedo continuar con el proceso   

Cordialmente  

Carlos Andrés Roca Sanchez   

Cedula: 93424113 de Armero Guayabal Tolima 

Celular: 3054774599  



Centro metalmecánico  
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11-9214

Señor  
CARLOS ANDRES ROCA SANCHEZ 
TOMORO1952@GMAIL.COM 

Asunto:  Respuesta comunicación Radicado No: 7-2025-453952 

Respetado señor Roca: 

Dando respuesta a su solicitud me permito informar que para realizar el trámite de la terminación 
del contrato No. CO1.PCCNTR.8576869, se solicita presentar paz y salvo con todas las firmas 
correspondientes, ya dispuesto lo anterior se realizara la terminación del contrato No. 
CO1.PCCNTR.8576869, la cual se encontrará publicada en la plataforma SECOP II, en el acápite de 
modificación. 

Cordialmente, 

JULIAN ANDRES COLORADO 
CALDERON 
Subdirector (E).  
Centro Metalmecánico – Regional 
Distrito Capital 

Proyectó: Valentina Chavez 

Revisó: Marilyn Cano Bonilla – Abogada CMM
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noviembre de 2025 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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Generalidades: 

1) Este formato tiene como objetivo relacionar toda la gestión técnico, administrativo, financiero,

contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato o convenio.

2) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la

entidad.

3) El formato se debe utilizar para rendir el informe final de los contratos de bienes y servicios, así como

para los de prestación de servicios personales o de los convenios suscritos por la entidad.

4) Este formato es diligenciado por el supervisor del contrato o el apoyo a la supervisión.

5) Su diligenciamiento se realiza con el vencimiento del plazo de ejecución contractual, el supervisor y/o

interventor deberán diligenciar este informe final, en el que se evidencie el recibo o no a satisfacción

del bien o servicio, así como el ingreso de estos al almacén (cuando aplique), siendo este requisito

indispensable para efectuar el último pago.

6) El interventor o supervisor una vez finalizado el contrato verificará y dejará constancia del

cumplimiento de las obligaciones del contratista y presentará el informe sobre el balance final de

ejecución de este, y elaborará el acta de liquidación respectiva. Los documentos de ejecución

deberán reposar en la plataforma de SECOP II.

7) Este formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas

transaccionales.

8) El formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las tablas

de retención documental de la entidad.

9) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “/” son

orientaciones para el diligenciamiento del formato.

10) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique.

11) Cuando el formato refiera la palabra “Contrato”, se debe realizar el ajuste a “orden” o “convenio”

según corresponda

12) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o

suscripción del mismo.

13) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA.
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CO1.PCCNTR.8576869 DE 2025 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

1. ASPECTOS GENERALES

[Seleccione: CONTRATANTE / 
CONVINIENTE] 

CENTRO METALMECANICO 

TIPO DE [Seleccione: CONTRATO / 
CONVENIO] 

PRESTACION DE SERVICIOS 

[Seleccione: CONTRATO NRO. / 
CONVENIO NRO.] 

CO1.PCCNTR.8576869 DE 2025 

OBJETO 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 
para impartir formación profesional integral de forma presencial 
y/o virtual y otras acciones que se deriven de la formación para 
atender la formación titulada y complementaria dirigida a los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas 
por el centro metalmecánico del Sena _ regional distrito capital 
de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos 
y procedimientos de los numerales 34 y 35 del estatuto de la 
formación profesional integral del Sena. 2. CLÁUSULA SEGUNDA 
- VALOR Y FORMA DE PAGO: SIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($7.052.584).
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente
manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de noviembre
de 2025 por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($
3.986.243), b) Un último pago por el mes de diciembre de 2025
por valor de TRES MILLONES SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($3.066.341).

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

12/11/2025 

FECHA DE INICIO 14/11/2025 

PLAZO INICIAL mes y 20 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20/12/2025 

RAZÓN SOCIAL CARLOS ANDRES ROCA SANCHEZ 

CC o NIT 93424113 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

CARLOS ANDRES ROCA SANCHEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

93424113 

LUGAR DE EJECUCIÓN BOGOTÁ 

VALOR INICIAL 
SIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($7.052.584). 

FORMA DE PAGO 
SIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($7.052.584). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

825 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

53025 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

SIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($7.052.584). 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

14 de noviembre de 2025 

VALOR TOTAL PAGADO CERO (0) 

VALOR TOTAL EJECUTADO CERO (0) 

SUPERVISOR SANDRA TORRES 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

2. ASPECTOS TÉCNICOS

Se termina anticipadamente, por ya que por temas personales el contratista, no puede continuar con el 
proceso  

En virtud de la suscripción del contrato , el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. 1. EL CONTRATISTA deberá

cumplir con las horas establecidas

en la programación mensual

No se requirió el cumplimiento no aplica 
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asignada por la Coordinación 

Académica o quien haga sus veces. 

2. EL CONTRATISTA se compromete

a entregar a la Supervisión de

Contratos máximo el quinto (5) día

hábil de cada mes, los documentos

correspondientes al trámite de

cuenta de cobro indicados en los

lineamientos de la entidad que

demuestran que está a paz y salvo

por todo concepto con sus

obligaciones frente al sistema de

Seguridad Social (Salud – Pensión –

ARL) durante la vigencia de 2025

con el Servicio Nacional de

Aprendizaje “SENA”, así mismo,

según la circular 01-3-2025-000009

para la radicación de planilla de

pago y actualización de retención en

la fuente 2025 de contratistas

personas naturales que prestan el

servicio

No se requirió el cumplimiento 

3. Reintegrar los materiales y

equipos y presentar el paz y salvo

correspondiente para el último

pago para finalizar la ejecución del

contrato

No se requirió el cumplimiento 

4. Preparar, orientar, desarrollar,

apoyar y evaluar procesos de

aprendizaje en cualquiera de las

estrategias de respuesta

institucional para los diferentes

grupos poblacionales objeto de

Formación Profesional Integral

No se requirió el cumplimiento 

5. Registrar y presentar los juicios

de evaluación de los aprendices y

demás informes dentro de los

plazos estipulados por el Centro

para tal efecto

No se requirió el cumplimiento 

Reportar oportunamente los 

informes (planillas, reportes, 

formatos) requeridos sobre las 

acciones encomendadas y los 

No se requirió el cumplimiento 
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productos resultantes de procesos 

de aprendizaje realizados por 

aprendices a quienes imparte 

Formación Profesional 

Generar en el sistema Sofía Plus en 

un plazo máximo de tres (3) días, 

todas las actividades que de 

acuerdo con los procesos que son 

de su responsabilidad, garantizando 

la calidad de la formación y su 

coherencia en el proceso formativo, 

tales como: - Registro de los juicios 

evaluativos – Asociar aprendices a 

las rutas de formación – Registro de 

los juicios evaluativos del 

reconocimiento de aprendizajes 

previos, entre otros 

No se requirió el cumplimiento 

Participar en la programación y 

ejecución del proceso de inducción 

de los aprendices de formación 

titulada y el reconocimiento de 

aprendizajes previos 

No se requirió el cumplimiento 

cooperar en procesos de promoción 

y publicidad de los Programas de 

Formación Profesional Integral, 

servicios y actividades de 

Divulgación Tecnológica, 

programados por el Centro de 

Formación dentro o fuera de las 

instalaciones del Complejo Sur y 

participar en Proyectos de 

Cooperación Nacional e 

Internacional que tengan relación 

con las actividades del Centro de 

Formación 

No se requirió el cumplimiento 

Para Instructores que orienten la 

competencia de promover la 

interacción idónea consigo mismo, 

con los demás y con la naturaleza en 

los contextos laboral y social, y 

reconocer el contexto social y 

No se requirió el cumplimiento 
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productivo en el cual está inmerso 

el programa de formación, deben 

participar en el grupo de Bienestar 

de Aprendices para adelantar 

proyectos y programas tendientes 

al desarrollo de las capacidades 

físicas, psicoafectivas, éticas, 

morales, sociales y los valores que 

requieren los aprendices para 

avanzar en su proceso formativo 

3. ASPECTOS LEGALES

3.1 Garantías contractuales 

Como garantías se establecieron las siguientes:. 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 14-46-101149818 

CERTIFICADO O ANEXO 1 

FECHA EXPEDICIÓN 12/11/2025 

FECHA APROBACIÓN 14/11/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 12/11/2025 20/04/2026 $705.258 

Devolución del pago 

anticipado 

Salarios y prestaciones 

sociales 

Calidad del servicio 

3.2 Cumplimiento del objeto 

Se termina anticipadamente, por ya que por temas personales el contratista, no puede continuar con el 
proceso . 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
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“No aplica” 

3.4 Multas y sanciones 

De conformidad con la ejecución del contrato [Seleccionar: SÍ / NO] se presentaron multas y/o sanciones. 

[Si se materializaron multas o sanciones, se deben relacionar en este apartado. De igual forma, si hay 

procesos sancionatorios en curso, se debe señalar estado actual] 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

El contrato no se ejecuto por lo cual no hubo pago alguno. 

3.6 Designación de la supervisión 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 12 de noviembre de 2025, a la 

Coordinadora Sandra Milena Torres.  

Liquidación del negocio jurídico 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció no aplica por ser contrato de prestación de 

servicios.  

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar

los honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para

la correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación

que se requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo

2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato

y expedir el recibo a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control

de ejecución, quien estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto

que así lo requiera y sea acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias

durante la ejecución del contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del

Empleo Público (SIGEP) administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la

información de hoja de vida del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del

Decreto Ley 019 de 2012. 10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos
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En atención a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y de conformidad con lo 

establecido en el negocio jurídico me permito informar al Ordenador del gasto que [Seleccione: los bienes 

recibidos requieren / la obra recibida requiere] las siguientes revisiones o mantenimientos periódicos: 

1) [Describa las revisiones o mantenimientos periódicos que deberá cumplir la entidad en aras de

conservar el bien con ocasión del negocio jurídico ejecutado].

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en [Indique expresamente en dónde se encuentra la 

obligación, si en los manuales o documentos entregados por quien ejecuta el negocio jurídico o en las 

guías o circulares de la entidad]. 

4. ASPECTOS FINANCIEROS

4.1 Pagos realizados 

No aplica  

4.2 Estado financiero 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $7.052.584

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $7.052.584

Valor ejecutado $ 0,00 

Valor pagado $ 0,00 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $7.052.584

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
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a) Liberar a favor del SENA la suma de $7.052.584

Para constancia se firma 14 noviembre de 2025. 

SANDRA MILENA TORRES JIMENEZ 

Supervisor del contrato 

Elaboró: Marilyn Cano Bonilla – abogada CMM 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

V2 29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas:  

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

V4 08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

V5 30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 




